LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:
ARTÍCULO 1º.-
De Interés Legislativo el Pre-Congreso Regional “Identidades – Vigencia del Artiguismo – Unión de los Pueblos Libres – La Historia y su Enseñanza en clave Regional” Eje temático central: configuraciones del espacio geopolítico y social en el Cono Sur, adhiriendo al mismo, que se realizará en la ciudad de Paraná los días 25 y 26 de agosto de 2016, organizado por el Instituto Federal de Estudios e Integración “José Artigas” de Entre Ríos, preparatorio del II Congreso de Historiadores “Identidades – Vigencia del Artiguismo – Unión de los Pueblos Libres – La Historia y su Enseñanza en clave Regional” (22 y 23 de setiembre en las ciudades de Concepción del Uruguay y Paysandú).

ARTÍCULO 2º.-.-Comunique, publíquese, etc.

FUNDAMENTOS

Este Pre-Congreso, ha sido incorporado a la DECLARACION PÚBLICA del Comité Binacional de Intendentes de la Hidrovía del Río Uruguay, reunido el día 13 de abril del 2016 en la Ciudad de Paysandú, República Oriental del Uruguay. El mismo acordó entre otros puntos su propósito de abarcar, progresivamente en sus alcances, a toda la Cuenca del Río Uruguay sumando, también, a los Gobiernos Sub Nacionales de los territorios involucrados en Brasil y Argentina y declaró su intención de coordinar en forma estratégica su accionar con los organismos internacionales de integración binacional con actuación en la región, especialmente CARU y CTMSG (Item 11); declarando de Interés Regional la realización del II Congreso de Historiadores “Identidades – Vigencia del Artiguismo – Unión de los Pueblos Libres – La Historia y su Enseñanza en clave Regional” (Item 12). En los considerandos del Proyecto de Resolución se encuentra la Fundamentación y los objetivos de nuestro Pre congreso.

La convocatoria del Pre-Congreso Regional es amplia en cuanto al marco temático. Se pretende abarcar cuestiones que a veces se soslayan o excluyen cuando los hechos son estudiados a la luz de coyunturas actuales sin considerar las que existieron en la época de esos acontecimientos. Es necesaria una mirada crítica y comprensiva del contexto, que incluya nuestro pasado con toda su complejidad. Se trata de temas gravitantes como el de los caudillos que interactuaron dentro y fuera del Artiguismo y también el Congreso de Tucumán que tuvo una diversidad de enfoques, mucho más rico que lo que suele difundirse, particularmente en la enseñanza. 

Habrá sin duda margen para la incorporación de otros asuntos relacionados con el pensamiento de Artigas y su actualización en clave regional.

Son algunos de los objetivos propuestos:

· Analizar y debatir críticamente los procesos históricos nacionales y regionales y las formas de enseñarlos, así como promover la difusión de nuevos enfoques en las aulas.

· Facilitar la interacción de docentes, estudiantes y egresados con académicos de la región.

· Efectivizar instancias de intercambio estudiantil del CFE con Centros, Universidades e Institutos de Formación docente de la región.

· Promover y articular emprendimientos académicos del CFE con otras instituciones públicas del país (MEC, UDELAR, Intendencias y Municipalidades, Consejo de Educación Secundaria, Consejo de Educación Inicial y Primaria, Ministerio de Relaciones Exteriores, entre otras) y la región.

· Fortalecer las líneas de investigación en curso así como las acciones de extensión de docentes y estudiantes.

· Potenciar la producción intelectual de docentes, estudiantes y egresados de Centros, Institutos y Universidades.

Cabe mencionar que también se declaró de interés educativo en el ámbito del Consejo General de Educación mediante Resolución N° 2491/16 CGE, a fin de que se posibilite la Asistencia de los docentes del Nivel superior y Nivel secundario, como Instancia de perfeccionamiento y actualización en la Enseñanza e Investigación de la Historia regional, reconociendo la exposición de experiencias innovadoras; con la presentación final de un Trabajo de síntesis y conclusiones a ser publicados en soporte digital por el Instituto mencionado, efectuándose su Lectura en el II Congreso de Historiadores “Identidades – Vigencia del Artiguismo – Unión de los Pueblos Libres – La Historia y su Enseñanza en clave Regional”(22 y 23 de setiembre en las ciudades de Concepción del Uruguay y Paysandú). Cantidad de Horas cátedras: 30 (treinta) y Evaluación de las plurales expresiones, sentimientos, padeceres, requerimientos y discusiones de la sociedad en la que transcurren.
